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PRECIOS DE SU SCRIPCIÓN •

FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas._

	

Trimestre. . 	 . 18 	 Trimestre. . . . 21
	Seis meses . 	 . 30 	 Sei,-, meses. . . 36
	Un año  . 	 54 	 Un ario 	  66

Venta de número suelto del ario corriente . . 050 pts.
' Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. . . 1'00 »

	

Id. de id. 	 id. de dos arios anteriores. 150 »
Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 200 »

PAGO ADELANTADO
Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago

de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de renzatante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

EN CÓRDOBA 	 Ptas.

Comisaria General de Abastecimientos
y Transportes

Rectificación a /a Circular número
758 por la que se señalan nuevos
precios para la liquidación de la
carne de ganado vacuno por kilo
canal en el matadero y venta al
público consumidor por tablaje-
rías detallistas.
Habiéndose omitido, por error in-

voluntario de imprenta, el número de
la Circular que se cita, publicada en
el n Bolelin Oficial del Estado; nú-
mero 258, de 15 de septiembre de
1950, página 3.977, se hace constar
que dicho número era el 758, que-
dando, anulada la rectificación publi-
cada en el número de ayer.

MIN ISTERIO DE INDUSTRIA
Y COMERCIO

MINISTERIO DE AGRICULTURA

SERVICIO NACIONAL DEL TRIGO

JEFATURA PPOVINCIAL DE CORDOBA

Núm. 3.886
Habiéndose extraviado la ordenqe entrega. de h2rina y salvado nú-mero cuatro Mil seiscientos noventa

Y 'nieve extendida por el Almacénle1 Servicio Nacional del Trigo doIinojosa, 
con fecha diez y seis deHirero de mil novecientos cuare,n-1 '..t Y nueve correspondiente a oell. n -'"-Illos setenta y cinco kilos de tri-Pritregados por el agricultc,r don .miel Peña Leal con fieha C-1 n. (1Iler° rail novecientos cincuenta yde del término municipal de Hi-

J
nojosa, debiendo • retirar los pro-actes correspondientes de la fá -Pica de harinas de Hijos de Fran -iC(1 Carmona de Hinojosa, Ose

sur spondlente al día 20 de se p tiembre de 1950
AÑO XV 	 NUM.  263

	 		 Num. 3 .8731 	

Administracion Central

IlliMill Ocio! riel Estado

Articulo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

. Se entiende hecha la promulgación el día en que
'termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado».

Artículo 2.° —La ignorancia de ras leyes no excusa
de su cumplimiento.

Articulo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
si no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Goliemador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00.'26 de Marzo cíe 1837 y 31 de Agosto 1863).

anuncia al público por primera y
única vez para que el que se crea
coa derecho a reclamar, lo verifi-
que dentro del término de QUINCE
DIAS a partir de la fecha de la pu-
blicación del presente anuncio,
transcurrido _cuyo plazo sin recia-
marion de tercero, se expedirá el
correspondiente duplicado, anulan-
do la orden primitivo y quedando el
Servicio Nacional .del Trigo exento
de täda responsabilidad.

Córdoba, diez y nueve de sep-
tiembre:e1.-errtil novecientos cm n -
cuenta.—E1 Jefe Provincial: P. D..
Firme ilegible.

ADMINISTRACION DE RENTAS PM ICAS

DE LA -

PROVINCIA DE CORDOBA

A los señores Alcaldes

Nürn, 3.896

ESPECTA,CULOS
'En repetidas ocasiones ha llama-

do la atención esta Administración
dé Rentas Públicas a los -Ayunta-
mientos de . los pueblos de la pro-
vincia, sobre la poca atención que
por los mismos se viene prestando
a la tributación; por espectáculos,
con olvido absoluto de las Obliga-
ciones y responsabilidades' que con
respecto a la misma les imponen
las , bases 24 y 25 de la Ordenación
:del Tributo de 11 de mayo de 1926,
reglas que encabezan la Sezción
4. » de la Tarifa Za de las vigentes
Tarifas de Industrial, RR. 00. e 8
de septieritlee y 1.° de octubre de
1926 y 7 de julio de 1927 (Insuc-
ción núm. 7), én las que >e dan
instrucciones para. el *mejor cum-
plimiento dé las indicadas Bases,
ocasionando con e llo perjuicio no
sólo a los intereses del Estado, sino
también a los propios Ayuntarnien-
tos, que de esta manera, Van mer-
madas sus fuentes de ingreso.

Eri. el BOLETIN OFICIAL de
'la provincia ..número, 258 de
29 de Octubre de 1945, pmbl-i-
có esta Administración una Cir-
cular, en la que con la máxima am-
plitud, hacía una exposición de los

No obstante lo expuesto, son po-
cos JOS Ayuntamientos que han
atendido debidamente la invitación
de esta Adrinnistra.ción, existiendo

. muchos que, no obstante figurar
unidas a la Matrícula certificacio-
nes de aforo. de locales' de espee •
táculos, no han cursado una sóle
Afta, y otros .que, , con una o dos
declaraciones por 'año de alguno de
los locales, han creído cubrir el
total número de . funciones que en
realidad han celebrado.

A fin de evitar tal estado de cd-
sa.s y- teniendo muy en cuenta las
disposiciones anunciadas y en 'es-
pecial las Instrucciones números
6,. 7, 8, Ir 13 de la ta i 'repetida
Circular de 7-7-27; se: requiere
fos señores Alcaldes de los pueblos
de la provincia, para que cumpli-
menten los siguientes extremos:

cuenta a esta Delegación para la
incoación del correspondiente ex-
pediente, que nunca podrá tener el
carácter de Invitación y llevará in-
cursa -la penalidad que proceda.

• 2.° Transcurrido dicho último
Plazo, se" remitirá por la Alcaldía, a
esta Dependencia, certificación por
cada Empresario y local de espec-
táculos qtie no hubieran cumplido
lo • anteriormente dispuesto, en la
que se haga constar la clase y nú-
mero de funciones celebradas y no
declaradas, así como los preeios
que han regido, de acuerdo con la:
Instrucción octava, teniendo muy en
cuenta, para lo' sucesivo, la remisión
del parte diario que eh la misma se
establece, y contrayendo 'aquella a -
primero de enero del poirriente ario.
3." tenor de lo establecido en

las InstrucCiones número 6. a y 13.»,
lo.s Ayuntamientos cuyos Alcaldes
permitan la celebración de espec •
tácirlos públicos, sin dar exacto
cumplimiento a lo dispuesto en di-
cha Circular, quedarán privados del
Recargo municipal que sobre la
nieta del Tesoro les pudiera corres-
ponder, cuyo recargo, en su caso,
quedará a beneficio de la Hacienda
Nacional, conforme a la Real Or-
den de 8 de septiernbr de 1926.
sin' perjuicio de la 'responsabilidad
subsidiaria; que habrá de alcanzar
al Alcalde, y, en su consecuencia,
en todas aquellas Actas que se ins-
truyan a virtud de la actuación In
pectora, el recargo 'municipal co-
rrespondiente será ingresado a fa-
vor del Tesoro.

Confía esta Administración en 11
actividad y Celo de JaS respectivas
Alcaldías para la más exacta ejecu-
ción de cuanto' queda expuesto, evi-
tándola, por otra parte, el . verse
obligada a proponer la imposición
de sanciones, con la que, desde
luego, quedan conminados, y que,
como bien a la vista queda ., procu-
ra siempre evitar.

Córdoba, 22 dei setiembre de
19511—E1 Administrador . de Rentas
Públicas, A. Vilar.—ViSto bueno: El

legado de Hacienda, L. "Vela-Hi-
lgo.

mis importantes' apartados de
aquellas, así como , de la.s responsa-
bilidades en que incurrían tanto los
Ayuntamientos, como la subsidiaria
que alcanza a los Alcaldes de los
mismos.

Con fecha 2 de abril de 1948, di-
rigió esta Administración nueva Cir-,
cular' a cada uno de los Ayunta-
mientos :de la provincia, reiterán-
doles el cumplimiento de • la -ante-
terior de 29-1 0 -45, y una vez más,
cori fecha 21 -de mayo del mismo
afie; por Cireidar inserta en el BO-
LETIN OFICIAL cié la provincia
número 127 del día 29, recordó
aquellas obligaciones y responsa- .
bilidades, haciendo una exposición
suscinta, en la parte que, afectaba
a los Ayuntamientos, de las Instruc-
ciones contenidas en la Circular de
7 de julio de 1927 (Inspección nú-
mero 7), a fin de , que no pudieran
alegar ignorancia.

Reglamentn de 2 de Julio de 1924
Artículo 20.— Las entidades municipales abonaran,

en primer termino, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en lós perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.— No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instanzia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.

1. 0 Dentro del plazo .de ocho
días, contados a partir de la publi-
cación de la presente en 'el BOLE-
"FIN OFICIAL de la provincia, re-
querirán a loS Empresarios de loca-
les de espectáculos públicos, para
qut, dentro de otro plazo de ocho
días, formulen las Altas correspon-
dientes a las funcione§ no decla-
radas, dándolas la tramitación que
en la instrucción 7. » se determin.a,

advirtiéndoles, en la oportuna
comunicacion que caso de no cum- Pe

.-plir cori dicho 	 requisito,. se dará 	 da
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con una hectárea, 88 áreas y 40
centiáreas, que linda a Norte. Juan
Sánchez; al Este. Cristóbal Villalba
al Sur, Casto Hurtado y al Ponien
te, Juan Velasco.

'Capitalización de la misma, pe
setas 4.5I0'20.--Cargas que asa
van al inmueble, ningunas..--8j0
para la subasta, 3.006'8 0. pesetas.

Nimio Ejecutiva de Contribuciones del

Estado de lo lona de Role

Anuncio para la subasta de bienes inmuebles

Don Juan Vicente Rodríguez Ariza,
Recaudador Auxiliar de Contrib.z,-
ciones e Impuestos del Estado en
la Zona de, Ruta .
Hago saber: Que en el expe-

diente ejecutivo que instruyo por
débitos a la Hacienda .•pública,
se ha dictado con fecha 14 de
septiembre de . 1950, providencia
acordando la venta en pública subas -
La, ajustada a las prescripciones del
artículo 105 de Estatuto de Recau-
dación de 29 de diciembre de 1948,
de los bienes que a continuación se
describen; cuyo acto presidido por
el señor Juez de esta villa se cele-
brará a los 15 días hábiles de- apa-
recer el : presente anundio l publi-
cadoaen el BOLETIN OFICIAL de la
provincia, en el • Juzgado de Paz a
las once horas.

Núm. 3.855 .
Nombre del deudor: Doña Dolo-

res Castro García.
Pueblo en que radicaala finca:

Palenciana.
Su situación y cabida: Tierra de

olivar en TurmaLes, con 47 áreas,
que linda a. Norte, con Elías Velas -
co; al Este, Rosario Velasco; al Sur,
Isidro Soriano y al Poniente, María.
Josefa Velasco.

C .apitalización de la misma, pe-
setas 1.705'60.—Cargas gravan al
inmueble, ningunas.—Valor para . la
subasta, 1.137'07 pesetas.

Núm. 3.856
Nombre del deudor : Don Francis-

ro .Crespillo Rey.
Pueblo en que radica la finca:

Pal enciana.
Su situación y cabida.: Tierra de

olivar en el paraje Fuente del Po-
dador, con; 34 áreas, que linda a
Norte y al Este, con Antonio Ga-
llardo Hurtado; al Sur, con Anto-
nio Domínguez y al Poniente, ca-
inino de la Casería. .

Capitalización de la misma, 844
pesetas.—Cargas que gravan al in-
mueble. ningunas.--Valor para la
subasta. 542'03 pesetas.

Núm. 3.857
Nombre del deudor: Don Luis

Espejo Hurtado. 	 .
Pueblo en qué radica la finca:

Palenciana.
Su situación y cabida: Tierra

Cereal en el paraje Turmales, con
46 áreas y 40 centiáreas, que linda
al Norte, Cipriano Linares; al Es-
le y Sur, Juan Gallardo Soriano y a!
Poniente, Juan M. Arjona.

'Capitalización de la misma, pe-
setas 1.087'40.----Cargas que gravan
el inmueble, ningunas.---Valor pa-
ra la subasta. 724'93 pesetas..

emwoodom.....mum

Núm. 3.858
-a Nombre del .deudor: Juan Fuen-

tes Orellana..
Pueblo en que 'radica l a finca:

Palenciana.
Su . situación y cabida: Tierra de

Cereal ep el paraje Camino del
Arroyo, - con 1 hectárea y 10 áreas,
'que linda a Norte, Camino de la.
Galeota; al- Este, José Jiménez; ni

Sur, Camino del Molinillo y al Po-
- niente, Juan Velasco.

Capitalización de la misma, pe-
setas . 4.217'80.—Cargas que gra-
van al inmueble, ningunas—Valor
para la subasta,'2.811'87 pesetas.

Núm. 3.859
Nombre del deudor: Isaac García

Hurtado. 	 .
, Pueblo en que radica la. finca:
Palenciana.
-Su situación y cabida: Tierra de

Olivar en el paraje Arroyo Colora-
do, con 53 áreas . y, 60 centiáreas
que linda a Norte . C‘unino de la
Cabreriza: al ESte . Camino de lz.;
Cabriiiana; al Sur, Miguel Guerre-
ro y al Poniente, Herederos de Car-
men Arjona.

Capitalización de la, misma, pe-
setas- 2.269'26.—Cargas que gravan

- - el inmueble, ningunas.—Valor, pa-
ra la subasta, 1.512'80 pesetas.

Núm.. 3.850-
Nombre alel deudor: D.on

Granados Lechuga. 	 •

Pueblo - en que radica la fincfl:
Palenciana.

Su situación y cabida: Tierra de
'Olivar en e.1 paraje El Islón, con 1
hectárea y 29 áreas, que linda
Norte y Este, José Carreiras Ramí-
rez; al Sur, Juan M. Gutiérrez Ar-
jona y al Poniente, Camino del Is-
lön.

Capitalización de la misma, pe-
setas 1.495'90.—Cargas que gravan
al inmueble, ningunas.—Valor para
la subasta, 996'93 pesetas.

Núm. 3.861
Nombre del deudor: Herederos de

Concepción Hurtada Velasco. •

Pueblo en que radica la finca:
'Valenciana. 	 --

Su situación y cabida: Tierra -de
Olivar en el -paraje La Dehesa, con
74 áreas y 80 centiáreas, qua

-linda( a Norte, - Jerónimo Soriano;
al Este, José Pinto; .al Sur, Manuel

Velasco y al Poniente, José Carrei-
ras Ramírez.

Capitalización de la misma, pe-
setas 2.940'60.—Cargas que gravan
al inmueble-, ningunas.—Valor para
la subasta, .1.960'40 pesetas.

Sin Número
Nombre del deudor: Dófia, Gre-

goria e Exequiela Hurtado Velasco.
Pueblo en que radica la finca:

Pal e.nciana.
Sn' situación y cabida: Tierra de

Olivar en el paraje Arroyo . Colo-
rado, con 65 áreas y 60 centiáreas
que linda a , Norte, Camino del
Chorrilo; al Este, Elías Velasco; al
Sur, PurifiCaaión Montenegro y al
Poniente, José Carreiras1 Ramírez.

de la misma, pe-
setas 2.777'20.—Cargas cpze gravan
al inmueble, riinguna.s.—Valor para
la subasta 1.851'47 pesetas.

Núm. 3.862
Nombre . del deudor: Don Angel

Hurtado Lara.
Pueblo en que. radica la finca:

Paf anciana.
Su situación y cabida: Tierra de

Olivar en el paraje Encina de !os
Muertos, con 18 áreas'y 80 centiá-
reas que linda a Norte, Casto Hur

-tado: al Este, Jiménez; al Sur Juan
Fuentes y _al Poniente. Joaquina
García.

Capitalización de la misma, pe.-
setas 682'20.—Cargas que gravan
al inmueble, ningunas.—Valor para
la subasta, 454'80. pesetas.

Núm. 3.863

Nombre del deudor: Don Manuel
Muñoz Vílchez.

Pueblo en que radica la finca:
Palenciana..

Su -situación y cabida: Tierra de
Olivar en el paraje La Calda, con
24 áreas y 60 centiáreas que linda
a Norte, Francsao Hurtado; al
Este, Teodoro Velasco; al Sur, Fran-
cisco Hurtado Velascoy al Ponien-
te. CaminoCamino de la Barca.

Capitalización de . la mi gala, pe-
setas 892'60.—Cargas que gravan
al *inmueble, ningunas.—Valor para
la subasta, 595'07 pesetas.

Núm.. 3.864
Nombre del deudor: Don Fran-

cisco Ramírez Cívico.
Puebro en que radica la finca:

Palenciana.
Su situación y 'cabida : Tierra de

Olivar .en el paraje La Solana. con
46 áreas y 80 centiáreas que lia-
da 'a Norte, -Juan García; al Sur y
Este, Francisco Pedrosa Martín y
al Poniente, Francisco Antonio Ve-
lasca..

Capitalizac i ón de la misma, pa -
setas 1.120'40.—Cargas que gravan
el inmueble, ningunas.—Vafor para
la subasta, 746'93 pesetas.

Núm. 3.865
Nombre del deudor: . Don Miguel

Ramírez Montenegro. -;
Pueblo en que radica - la finca:

Palenciana.
Su situación y cabida: Tierra de

Olivar en el paraje Llano de la De-
hesa con 28 áreas y 40 centiáreas
que linda a Norte, Manuel Cívico;
al -Este, Pedro 'Pinto; al Sur, Matías
Velasco y al Poniente. Herederos

'de Luis Velasco.
Capitalización de la misma,. pe-.

_setas, 329'20.—Carga s _ que gravan
'al inmueble, ninguims.—Valo r para
la 'subasta, .219'47, pesetas.

Núm. 3.856
Nombre del deudor : Minoico -Rey

Espadas.
'Pueblo en que radica la finca:

Palenciana.
Su situación y -cabid .i: Tierra. de

Olivar en el paraje Cueva del To-
rrillo, con 81 áreas ÿ 20 centiáraas
que linda a . Norte, Bernardo Gu-
tiérrez; al • ste,. José Carreiras Ra-
mírez; 21 Sur, Elías Velasca y al Po -
Mente, José Linares. 	 -

Capitalización de la misma, pe-
setas 1.944:—Cargas cine gravan al
inmueble, ningunas.—Va l or para la
subasta 1,296 pesetas.

Núm. 3.867
.Nombre del deudor: Don Juan

Manuel Velasco Gómez.
:Pueblo en • quel_ radica la finca:

Palenciana.'
-Su situación y cabida: Tierra -de

olivar en el paraje El Tf, con 48
áreas y 40 centiáreas, que linda a
Norte, Este, Sur y Poniente, con

don José 'CarreiraS Ramírez.
Capitalización 'de .la misma, 561

pesetas.—Cargas que gravan al in-
mueble, ningunas.—Valor para la su-
basta 374 pesetas.

	

Núm. 3.868 	 •

Nombre del deudor: Don Manuel
Velasco Martín.

Puelo en que radical la fincic
Paleneiana.

Su situación y cabida: Tierra, che
olivar en el paraje Las Villalba.

NNombre del ündle'8deudor: DonDon Greg,-; el
rio Velasco Velasco.

Pueblo 'en que radica ia finca 	 la 1)

Palenciana, qu
Su situación y cabida: Tierra de púl

olivar en el. paraje Coloradillos, coa
28 äreaS y 40 centiáreas, que linda 	 .; aus.
a Norte y Este, cori Cristóbal Espa

al Poniente, Antonio Domínguez.
da Carda; al Sur, José Hurtado

a Capitalización de la misma: 568 	 ;11,
pesetas.—Cargas que . gravan al ii,

SfIrte ReCarog.

mueble, ningunas.—Valor para la,
subasta, 378'66 pesetas. 	 bfl?(Iaeld;

3.872
Nombre « del deudor: Don illat

Velasco Soriano,
Pueblo en. crua • radica_ la finca

Palenciana. 	 • -
Seu situación ' y cabida: Casa nú-

mero 38 de la calle Alameda, linla
por la derecha entrando, con la
Herederos de Carmen' Arjona; l z -

eli erda., con la. de Dolores Mufa
y espalda, con calle. Gracia.

Superficie no consta ea la certifi-
cación catastral.

Capitalización de la misma, 1 ,k-

setas 3..515'75.—Cargas que. gravan
al' inmueble, ningunnas.—Valor Pam
la subasta, 2.343'83 pesetas.

CONDICIONES PARA LA SUBASTA

1. n Los títulos de propiedad
los bienes (o - la certificación sP-

pletoria en otro caso) esta.*
manifiesta .en esta oficina de Recau-
dación, hasta el día 'mismo de
subasta,' debiendo conformarse Crin

ellos los, licitadores, sin derecho a

exigir ningunös otros.
2." Para tornar parte en

basta será requisito indisp.ensable
depositar previamente en la rol
de la Presidencia el 5 por

Núm. 3.870
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Nombre del deudor: Don Julia
Pinto Hurtado.

Pueblo en que radica la finca
Palenciana. _

Su situación y cabida: Casa nú
mero 37 de la. calle Antonio Ba,
'ros°, que linda por la derecha en
L'ando con la de .Antonio Arjona
izquierda, con la de Juan Velasco y
por el fondo, con calle Molinos: Su

	Setas 1.462'25.—Cargas que gravan 	 ür4P':.:11:oal,te(Clee(rc.

perficie, 72 metros cuadrados.
Capitalización de la misma pe

al inmueble, ningunas.—Valor para
la subasta, 974'83 pesetas.

Núm. 3.871

	Nombre del deudor:- Don Antonio 	 ei';ria.

Velasco Hurtado.
Puebloi en que radica la finca

Palenciana,.
Su situación y cabida: Casa, nú

maro 21 de la, calle Sol, que linda
entrando, con la de Leandro Ruiz
izquiarda, Carmen Jiménez y fort
do, con fábrica de aceite. Superfi
ele, no consta en la certificaciör
Catastral.

Capitalización del inmueble, pe
setas 6,640'75.—Cargas que la gra
van, ningunas.—Valor pura la so.
basta, 4.427'17 pesetas.
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rematante vendrá obliga-.

o 11' C1 
Pecaudoclor. en el

,aare.
o dentro de los tres días si-

01 preció de la adjudica-
deducido- el importe del de _

conSgn•

Si hecha la adjudicación no
iiitimarse la venta por ne-

,, ci adjudicatario a. la entre
precio del remate, se clecre-

Ja ihrlida del depósito cons.
que será ingresado en .. el

,
,:ro

..•ERTENCIA. -- Los deudores
ausoIhabientes, y los Reree-

s c 
„s hipotecar i os en su defecto.

liberar las fincas, antes de
•lue 1. consumarse la adjudi-

pagando el débito. princi-
: forgds de apremio y costas
zeocedirniento. 	 .

Rute a 14 de septiembre de
Recauda.dor Auxiliar, Jutt.::,

Ralríguez . Ariza.
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!• los acuerdos adoptados -
omisión municipal lj'er-
de este Excmo. Ayunta-
n las sesiones celebra:-
ate el primer trimestre
jereicio, formado por el
o que suscribe, en cum-

de lo prevenido en las
disposiciones sobre la

ES DE ENERO
ordinaria del día 4
bajo la Presidencia del
de don Miguel Laguna
se .acordó :

el borrador del acta de
nterior.
el extracto de acuerdos
por la Comisión muni
miente durante el tercer
e 4949.
a lo solicitado por va-
s pobres, respecto a sú
In el . Padrón Benéfico-

estudio, para mejor re-
yecto y presupuesto re -
alcantarillado del sector

los nombres que hau ‘i de
; calles del Grupo de vi'
otegidas «Gran Capitäno
le su identificación.

en arrendamiento • .eull
de fijos, puestos del Mer-
bastos a ValiOS 	 sol j i -

ordinaria del día 18 	 -bajo la Presidencia 	 del
don Miguel Laguna

se acordó:
el borrador del acta de

Interior..
estado de recaudación

arbitrios municipales, co-
n'e al cuarto 	 trimestre

a la Alcaldía' para que
Madrid, con el fin desimios relacionados con

los de ampliación y me -el'vieio de aguas potables„
illabilente al señor Al-' 	 cKler a la repobla-

tamientos

MONTILLA

Núm. 2.885

ción del arbolado de parques, jar-
dines y vías locales por estar en la
época apropiada para ello.

Sesión ordinaria del día 25
No pudo llevarse a efecto por no

haber concurrido número suficien-
te. de señores Tenientes de Alcalde
para , la adopción legal de acUerdos.
Sesión del día 27 s.upletorin de la

del día 25
Abierta bajo la Presidencia del

señor Alcalde don Miguel Laguna
Arrabal, y se acordé:

Aprobar el borrador del acta de
la sesión anterior.

Designar a los. señores Alcaldes
(1,., Espejo y Aguilar, para .que for.-.
men • parte de la Junta de la Man-.
comunidad Sanitaria Provincial,

Acceder a-lo solicitado por varios
vecinos pobres, respecto a...su in-
clusión n el 'Padrón Benéfico Sa-
nitario.

Que Se pidan, al Banco de Cré-
dito Local de . España, los fondos
necesarios para el pago de sus 'ho-
norarios a los señores Técnicos que
han - intervenido en la f...,rnación
del proyecto sobre mejora de,1 ser-
vicio de Abastecimiento dc Agins.

Que seo pida igualmente . a dicha
Entidad* Bancaria, la suma necesa-
ria -para pagar a -los señores • e-
cretario, Interventor y Deposl•irio
de este Ayuntamiento y Jefe de la
Sección Provincial de Ad rcioislra-
ción Local, -las gratifican i )ms re-
glamentarias/ en relación cen pre-
supnesto extraordinario formado pa-
ra la ampliación y mejora (1:31 ser-
vicio de aguas.

Facultar a kit Alcaldía, para ene
se adquieran las- palmas necesarias
para concurrir el Ayuntamiento, a
la procesión el Domingo de Ramos.

Designar una comisión formada
por' el señor Alcalde y los Conce-
jales don Francisco Ruz Salas y
don Manuel Luque Velasco, para
que represente a esté Ayuntamien-
to en la Junta de Homenaje al g e-
rior Arcipreste por sus bodas de oro
con la Parroquia'.

MES DE- FEBRERO
Sesión ordinaria del día

Abierta bajo 'la Presidencia del
señor Alcalde don Miguel laguna
Arrabal y se acordó:

Aprobar el borrador del- a:,la de
la sesión anterior.

Aprobar la actuado por Lt Al-
caldía sobre -pago a doña. Elnilia

• Moyano Campes, de cantidul
se le adeudaba por rentas de la casa
dende están 'emplazados los Juzga-
dos de Instrucción ÿ Municipia. -

Aprobtir• estado de , recaudación
arbitrios Consumo de Lujo y 10 por
100 consumiciones segundo semes-
tre de 1949.

Conceder a don Antonio Már-.
que Alferez,. el pagó fraccionado
de uria Suma que adeuda al Ayun-
tamiento . por el arbitrio de incre-
mento devalor de 16s terrenos (Plus
Valía). 	 .

Conceder en arrendamiento pues-
tos del Mercado de Abastos, en las
«mdiciones establecidas, a 'ario
solicitantes.

Sesión ordinaria del día 8
NO se celebró por no haber con-

currido número • suficiente de se-
ñores Tenientes de Alcalde para la
adopción legal de actierdos.
Sesión del día 10 'supletoria de 1.4

del •día 8
Tampoco se pudo_z celebrar . por

haber- excusado su asistencia por
causas justificadas los -señores T'.

alientes. de Alcalde, quedando los
asuntos acumulados para el Orden
del Día de la sesión próxima.

Sesión ordinaria del día 15
Abierta bajo la Presidencia del

señor Alcalde don Miguel Laguna
Arrabal y se acordó:

Aprobar el borrador del acta d e .
la sesión anterior.

Acceder . a lo solicitado por va-
•ios vecinos pobres, respecto a su
inclusión en el Padrón Benéfico Sa-
nitario.

Faculer al señor Alcalde para- 13 ,
adquisición del leña con destino a
las necesidades del Matadero rriu
nicipal.

Comunicar a don Miguel Baena,
Alerón, la necesidad de que se pro-
ceda a nuevo estudio 'para evitar
saliente portada casa en construc-
ción número 51 y 53 de la calle
Teniente . Grada,- otorgando per

- otra parte licencia parat llevar a.
cabo el resto edificación proyectada.

Adherirse al acto de homenaje
*que ha de tributarSe al Montillano
don Rafael 'Cabello de Alba GraCia,

por Su brillante éxito en oposiciones
plazas' Abogados del Estado.

Sesión ordinaria del" día 22
;No se celebró por no haber con-

currido número suficiente de 'seño-
res Tenientes de Alcalde, para la
adopción legal de acuerdos.

Sesión del día 24 supletoria de la
del- día 22

Abierta bajo la Presidencia del
señor Alcalde, don Miguel Lae-nnat
Arrabal y se acordó:

Aprobar el borrador del acta de
la sesión anterior.

Prestar aprobación a la cuenta
rcindida por el, señor Depositario co-
rrespondiente a o.peraciones - rea-
lizadas durante el tercer trimestre
de 1949.

Acceder al° solicitado por-varios
vecinos' po ibres, respecto a su in •

(4tisión en el Padrón BenM:c.,
ni tael o.

MES : DE MARZO

Sesión ordinaria del dia 1. 0

No pudo celebrarse por no -haber'
concurrido número suficiente de se-
ñores Tenientes de Alcalde para la
adopción legal de 'acuerdos. -
sesión del día 3 .supletoria de la

del día primero
' Abierta bajo la Presidencia • ac-
cidental • del Primer Teniente de

Alcalde don Manuel García Gil, y
Se acordó:.

Aprobar el borrador del acta de,
la sesión anterior.

Que por el Maestre de Obras, se
formule presupuesto de ras nece-
sarias en el Cuartel de la Guardia
Civil, • y en el colector del alcanta.-
rillado de la carretera de -la esta -
cien férrea.

Conceder; dos meses 'de licencia
sin sueldo por -Motivos de salud.. a
doña • Matilde Córdoba Laguna,

 salud,

de párvulos designando para que la
sustituya -a la Srta. Carmen Cór-
doba Laguna.

Conceder en arrendamiento en
laA, condiciones establecidas pues-
tos del Mercado de Abastos, a va -
rios vecinos solicitantes.

Acceder a le solicitado por va-
rios vecinos pobres, sobre-inclusión

* en el Padrón Benéfico-Sanitario. •

, Que se tenga en cuenta al coi,-
feccionar et próximo .-presupuesto,
petición de don Francisco Muñoz
Carrasco, solicitando ayuda econó-

mica; para: establecer una Escuela.
de Dibujo lineal y artístico.

Desestimar escrito de la repre-
sentación de Alvear S. A., sobre
exención impuestos de entrada vi-
nos que dice son devueltos por ave-
rías o insolvencias de los 'destina-.
tarios.

Con motivo de las bodas de Oro
con la Parroquia del señor Arci-
preste se acuerda:

Nombrarle Hijo Adoptivo de esta
ciudad.

Concederle‘una • medalla de oro
corno recuerdo de la fecha . del cin-
cuentenario.

Declarar festivo local el día en
que SE celebren los actos de home-
naje. •

Fijar la cantidad Con que el
Ayuntamiento encabece suseripción
popular pro-homenaje.

Solicitar de la Autoridad. respec-
tiva le .sea • concedida al señor Fer-
nández asaido la Medalla del Tra-
bajo. 	 •

• Coincidiendo también elinetien
lenario de la Fundación Salesiana
en esta ciudad, que se pida igual-
mente la • Medalla. del . Trabajo para
el primer Director de dicha Insti-
tución a su Fundación en la lora -

Sesión ordinaria del día 8
Abierta bajo la Presidencia del

señor Alcalde don Miguel Laguna
Arrabal y se acordó: 	 •

Aprobar el borrador- del 'acta de:
la sesión anterior. 	 _- •

Apbar diferentes cuentas y fac-
turas per servicios prestados -al
Ayuntamiento.

Prestar aprobación a los padrones
formados para _la exacción de los
diferentes arbitrios iminieipetles du-
rante el año 1950.

Sesión ordinaria del día 15
No se celebró por no haber con-

currido número suficiente, de se-
ñores Tenientes de Alcalde, para
la adopción legal de acuerdos.
Sesión del día 17 supletoria de la

del día 15
Abierta bajo la Presidencia del

señor Alcalde don . Miguel Laguna
Arrabal y se acerdó:

Aprobar el - borrador del acta de
la sesión anterior.

Acceder a -12 solicitado por va-
rios vecinos, que piden licencia pa-
ra . ejecutar obras en edificios de, su
fpropiedad. 	 • 	

"Prestar aprobación a la liquida-
ción practicadal por el Negociado
de Arbitrios en la solicitud de don

' Miguel Baena Morán, sobre caSa.
construcción número 51 y 53 de la
calle Teniente Gracia.

Facultar . señor Alcalde,' para.
que autorice en evitación de retra-
sos determinadas obras sin perjui-
cio de conceder aprobación defini-:
tiva.
-Acceder a;lo sblicitado por varios

vecinos pobres sobre inclusión en
el Padrón Benéfiico-Sanitario.

Dejar a estudio solicitud auxilió
econóniico para protección escolar,
forniulada pór la Universidad de
Sevilla.

Aprobar extracto de acuerdos
adoptados por la Comisión Perma-
nente durante el cuarto trimestre
de 1949. 	 ,

Conceder ,una gratificación con-
sistente en, una 'mensualidad de su
haber al Auxiliar interino don An
gel Ortega Arce,. con motivo de su
incorporación al 'Ejército, y que se
le reserve se plaza en cuanto sea
posible; y en tanto no deba ser
bierta en la forma reglam,n1r.i-H.

'e.•;!
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Que se instruya expediente ex-

.. sé». en atención al. carácter san:-
" tardo de las 'mismas. 	 •

alcantarillado colector de «San Jo-
cepción de subasta obras reparación

Declarar de urgencia la adquisi-
ción de las vigas necesarias para el

, Salón de Sesiones..
Facultar a la Alcaldía para la eje-

eucián obras reparación pavimen-
tosí calles, con motivo festividades
Semana Santa,

• Facultar a la Alcaldía para que
libre un socorro de 400 pesetas al
enfermo .pobre Joaquín García Mji-
rioz, que precisa someterse a una
delicada intervención quirúrgica
en .Madrid.

.Contribuir a la Colecta ! Pro-Se-
minario, con la suma de 500 pesetas.

Sesión ordinaria del día 22
No Pudo llevarse a .efecto. , por no

haber concurrido número suficiente
de señores Tenientes; de Alcalde,
para la adopción legal de acuerdos.

• Sesión del día 24 supletoria; de
del día 22

, Abierta bajo la . Prelidencia ac-
cidental del Primer" Teniente de

*Alcalde don Manuel García Gil, y
se acorcicir -

Aprobar el borrador del acta de
la sesión anterior. 	 -

Acceder a lo solicitado poi . va-
rios vecinos pobres, que piden ser
incluidos en el Padrón Benéfico-
Sanitario.

. Cónceder permuta de puesto del
Mercado de Abastos al peticionario
don F4lipe Luque-Romero Repiso.

Prestar aprobación a la rectifi-
eadóri del Padrón de Habitantes
correspondiente al 31 de diciem-
bre de 1949. 	 •

Que sé comunique a don Mariano
Rubio Jiménez. los requisitos lega-
les que tiene que cumplir para que
le sea autorizada, la instalación de
depósitos 'de chacinas dë - iMporta-
ción.

Aprobar presupuesto obras tramo
alcantarillado carretera. de la Esta-
ción, dejandcf a estudio otro rela-
tivo a las del Cuartel de la ,Guar-
dia Civil.

'Transferir para su resolución a
la Comisión Administradora del
Servicio de Aguas, asunto nombra-
miento Guarda Fuente de San Blás.

Sesión ordinaria del día 29
Abierta bajo la/ Presidencia de

señor Alcalde don Miguel Laguna
Arrabal y se acordó:

Aprobar el borrador del acta d e
la sesión anterior.

Cenceder un donativo -de 250 pe-
setas al Hogar y Clínica de San - Ra-
fael, corno ayuda econóMi lc,a para el
desarrollo de su finalidad benéfica.-

Acceder a lo solicitado por la
Delegación Sindical Comarcal, so-
bre pe'ición licencia para efectuar
obras edificios de su propiedad.

Ratificar anterior acuerdo recaído
instancia de la Representación de
Alvear S. A., sobre deScaravación
vinos devueltos, acordando respec-
to a otro. escrito formulado insis-
tiendo en dicha petición,. que en el
caso citado puede solicitarse- la ins

-trucción del _oportuno expediente
devolución cuotas satisfechas, pre-
via' comprobación.

'Que se adquieran con destino al
Portero-Mayordomo y Ordenanzas.

-un par de botas negras para cada
uno, del- precio máximo de 150 pe-
setas; con cargo a los fondos mu-
»icipales.

Quedar enterada dä oficio de la
Jefatura' Provincial de Sanidad, sb-

bre vacantes producidas Médicos
Casa . de Socorro.

Congratularse felicitación formw,
lacta por el señor Delegado de Ha-
cienda, por la competencia. demos-
trada en la, confección por este
Ayuntainiento de los documentos'
cobratorios ade Industrial, Rústica y
Urbana.

Quedar enterada de la Circular
núm. 1.272 del Gobierno Civil, re-
lacionada con el Nomenclator - del
Censo de población, disponiendo se
lleve a -cabo la . revisión wevenida.

Facultar a. la Alcaldía 7-Para que
dispon a ejecución trabajos enea-
anillados a dar cumplimiento, a lo
prevenido sobre rotulado y nume-
ración edificios enclavados término
municipal.

Acceder a lo solicitado por/ va-
rios vecinos pobres, que piden ser
incluidos 'en este Padrón Benéfico
Sanitario.
• Autorizar a don Miguel Baena

Morón, para la construcción pilas-
tras portada casa en construcción
eonclicionando dicha licencia, a que
coin7i-- máximo solo podrán tener un
saliente de 25 centímetros de la He
nea del solar de su propiedad.

Montilla, a 31 de marzo de 1950.
—El Secretario, F. .Consuegm.
• Diligencia.—La extiendo para ha-
cer constar que el precedente ex-
tracto de acuerdos ha sido aprobado
Pol' la Comisitin Permanente en la
sesión celebrada el día 28 de junio
de 1950.

Montilla, a 4 de julio de 1950.—
El Secretario 'del Excmo. Ayunta-
miento, F. Consuegra.

1

• Padrón de personas obligadas e con-
tribuir por prestación personal y de
transportes en las obras de construc-
ción del grupo d-e casas baratas.

Solicitar de la Excma. Diputación
Provincial la repoblación forestal de
los terrenos de .La Cueva..

Que la subvención de 30,000 pe-
setas últimamente concedidas a este
pueblo por la Junta Provincial de Pa-
ro, sea invertida en obras de pavi-
mentación de la calle General Cas-
cajo y manzana 1. a de la Avenida de
España.

Sesión ordinaria del día 30
Se celebra en las mismas circuns-

tancias que la anterior. Leído y apro-
bado el borrador del acta de la se-
sión anterior, se adoptaron los si-
guientes acuerdos:

Quedar erterados de la corres-
pondencia oficial recibida desde la
ordinaria anterior.

Aprobar las cuentas-de jornales y
materiales invertidos en las obras de
pavimentación y acerado de la Plaza
de San Sebastián.

Quedar enterados del estado de
tramitación en que se encuentran los
expedientes sobre alumbramientos
de aguas para abastecimiento de la
población y repob'ación forestal de
los terrenos de »La Cueva..

Ratificar el Reglamento para el ré-
gimen interior de los Funcionarios
municipales aprobado en 31 de ma-
yo anterior.

Espiel 3 de julio de 1950.—El Se-
cretario, Firma ilegible.
Diligencia.- El precedente extracto

de acuerdos ha sido aprobado por
la Corporación Municipal en se-
sión del día de la fecha.
Espiel 15 de julio de 1950. - El Se-

cretario, Firma ilegible.- V.° B.°, El
Alcalde, José del Real y Pérez de
Guzmán.

PEDRO ABAD

Sesión ordinaria del día 25
Se celebra como la anterior bajo

la misma Presidenc
convocatoria y se a(

Aprobar el borra(
ría anterior.

Quedar enterados
me te la corresponc
cibida desde la tnisrr

Dirigir respetuos
Exmo. Sr. Ministro d
mercio adhiriéndose
lado por el Procurad
los Municipios de Cc
tido de que quedara
torización concedide
rifas de Electricidad
en un 50 por 100 el ve
que suministran a su
dándolo en que prec
es cuando se está p(
una manera general
precisa a la agricult
así como del flúido ne
brado de las poblad(

Prestar su aproba(
diente de transferenci
unos a otros capítulo;
to municipal ordinari
geh te.

Dirigir escrito al Si
la 'Excma. Diputaciór
Córdoba con el fin de
medidas necesarias p
la reparación de la cai
duce ala Estación Fér
en virtud del mal estz
vación en que la mis
tran.

Pedro Abad 1 de
1950.—E1 Secretario e
drés Galán.
Diligencia.—E1 precei

de acuerdos, ha sidc
la Corporación Mui
sión del día de la fec
Pedro Abad 15 de

1950.—El Secretario e
dris Galán.—V.° B.
Rafael Muñoz.

DOS

DUQUE

4

Terrón,l •

ojosa del D.:

ESPIEL

• Núm. 3.193
Extracto de acuerdos adoptadDs por

la Corp oración municipal durante
el pasado mes de junio, que formu.
la el Secretario que suscribe, en
cumplimiento y a los efectos del
artículo 65 de la vigente Ley muni-
cipal.

Sesión ordinaria del día 15
Se celebra en primera convocato-

ria bajo la presidencia del Sr. Alcal-
de Don José del Real y Pérez de Guz-
mán.

Leído y aprobado el borrador del
acta de la sesión anterior se adopta-
ron los siguientes acuerdos:

_ Queda enterada de la correspon-
deacia oficial recibida desde la ordi-
naria anterior y entre ella de la orden
Ministerial de 20 de n ayo arderior,
sobre modificación del arreglo esco-

- lar de la p roviru ja de Córdoba y co-
municación de Fiscalía Ddegada de
la Vivienda, sobre constiucción de la

cosa del *Me( ico y Ceetro Sanitario
primario en p ueblos inferiores a

10.000 habitantes.
A p robar el extracto de acuerdo

adoptado durame el mes de mayo.
Aprobar también un (x p ediente de-

declaración de par tidas-failidas, por
Repartimieato General de Unidades
de los años . 1931 y 1933 a 1945.

Deae-limar i-curso de re t osición
• formulado por don Nicoiás Molina

tioz sobre acuerdo capitular de

31 de mayo anterior.
seatimar también otros recursos

de doña Elvira Oirno Rodrígu( z y
don Adolfo P, z Pra l os, subi e
aeuerdo de la n isma f cha,

Que se proceda a la formación del

Núm. 3.899
Extracto de los acuerdos adoptados

por la Corporación Municipal de
este Ayuntamiento, durante el pró-
ximo pasado mes de agosto que
formula el Secretario accidental
que suscribe a los efectos y en
cumplimiento del artículo 65 de la
vigente Ley Municipal de 31 de oc-
tubre de 1935.

Sesión ordinaria del día 11
Se celebra. en primera convocato-

ria, bajo la Presidencia del Sr. Alcal-
de Don Rafael Muñoz Corredor, a la
que asisten la totalidad de los señores
Concejales que integran la Corpora-
ción, adoptándose los siguientes
acuerdos:

Aprobar el borrador del acta de la
Ordinaria anterior.

Quedar enterados .y que se cum-
plimente la correspondencia oficia
recibida desde la misma.

Aprobar el extracto de acuerdos
adoptados por la Cor poración duran-
te el mes de julio anterior.

Conocer la actuación de la Comi-
sión Municipal Permanente durante
el mes de julio último.

denle «Ir
) aprobado
nicipal
ha,

septiembre
ccidental, •

: 	 El Alcal•

JUZGA

HINOJOSA DEL

Núm. 5.89

Don José/María Alvare:
de instrucción de Hin
que y su Parlido.
Por el presente, se in

das las autoridades-y A
Policía judicial, la busca
un suave con treinta y c
y un popolín con veintil
y medio, sustraídos de I.
18,257, de Málaga a I d

Zújar, consignada a M-
cas López, vcino de Bc

niendolós en su caso a
de este Juzgado, con su

ilegtimos y autores del
lo tengo acordado en su
ro 87 del corriente año,
Ci n y hurto.

Dado en Hinojosa del
.de sepliembre de 1950.--

Alareez Terrón.- El Sec

ciai, Manuel Castilla.

teresa de E
gentes
r y rescald
naco no"
rcho r'

Expedi6..
Estación
mal 5116'

'alcázar,
disoas0
s lene°

hecho,"

!Dan° Pe

)0r faled
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